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Procedimientos relacionados:


PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE ELABORACION Y CONTROL

Referencia: 
000

· NOMBRE: CÁPSULAS DE CLORURO SÓDICO X g/cápsula.


Composición:

(por cápsula)

· Cloruro sódico..........................X g.
1. Excipiente................................csp

2. Forma Farmacéutica: Cápsulas.

3. Material y Equipos: Probeta, balanza, vidrio de reloj, mortero, capsulador con las placas correspondientes, espátulas de goma y metal.

Método de elaboración:

4. Pesar (PN/L/OF/001/00) la cantidad total de principio activo, y si es necesario pulverizar.
5. Medir el volumen aparente (V1) del principio activo en probeta graduada.
6. Dividir este volumen por el número de cápsulas (n) que se vayan a preparar (V1 / n = V2).
7. Buscar en la tabla del volumen de cápsulas, el valor igual o inmediatamente superior a V2. (Vc).
8. Multiplicar el valor obtenido (Vc) por el número de cápsulas (n) que se quieran elaborar (V3).
9. Completar la diferencia de volúmenes (V3 - V1) con excipiente.
10. Sacar de la probeta y mezclar el volumen total de polvos hasta homogeneización (PN/L/OF/002/00).

11. Encapsular todo el polvo.

12. Cerrar las cápsulas.

13. Limpiar y envasar las cápsulas.

14. Limpiar el material utilizado.

· Bibliografía:

· Formulario Nacional. 1ªed. (2003)

· Real Farmacopea Española. 3ª ed. (2005).

· Monografías Farmacéuticas. Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Alicante. (1998).
· Procedimientos Normalizados de Elaboración de Formas Farmacéuticas. Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Ourense (2003).
· Procedimientos Normalizados de Elaboración y Control. Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Pontevedra.
· Fichas de Información Técnica: Página web Acofarma.

· Controles analíticos:

· Evaluación del aspecto externo: Comprobar que están limpias, bien cerradas y sin defectos o abolladuras externas.

· Verificación del número de unidades.

· Control de uniformidad de masa (PN/L/FF/001/00).

Material de acondicionamiento necesario:

Caja de cartón u otro envase adecuado.

Información al paciente: Ver prospecto.

Observaciones:

· Propiedades:
· El cloruro sódico está clasificado como suplemento nutricional y como electrolito.
· El cloruro sódico es la principal sal implicada en el mantenimiento de la tonicidad del plasma.
· El sodio es el catión predominante en el líquido extracelular y es el responsable de la determinación de la presión osmótica de los fluidos intersticiales, así como del grado de hidratación de los tejidos.
· El ión cloruro participa en el mantenimiento del equilibrio ácido-base.
· Usos:

· Como suplemento nutricional, en el tratamiento de deficiencias de iones de sodio y cloruro en condiciones de pérdida de sales. También en déficit crónico de sales.
· Prevención de los calambres musculares durante la hemodiálisis.
· Tratamiento de pérdida de volumen celular, deshidratación y pérdida de sodio (hiponatremia), lo que puede ocurrir por excesiva diuresis, transpiración profusa, gastroenteritis o restricción salina.
· Tratamiento de la hipercalcemia para aumentar la filtración glomerular y la excreción de Ca++.
Dosificación.
· Vía oral: 1-2g sodio cloruro, tres veces al día. Dependiendo de las necesidades del individuo, dosis de hasta 12g/día pueden ser necesarios en casos graves.


Condiciones de conservación:

Envase cerrado, en lugar seco y protegido de la luz.

Caducidad:

En función del tratamiento.
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